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MINUTA DE COMUNICACION N° 1.42512025 

El Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que celebre un convenio con la 

Unidad Regional Segunda que tiene asiento en la Ciudad de Chilecito; que 

tenga por objetivo la implementación y/o creación de un grupo de Policías de 

Tránsito para que trabajen en forma conjunta con la Secretaria de Servicios 

Públicos de quien depende la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial. 

• 	
Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

Proyecto presentado por la Concejal del Bloque Unipersonal "Pelagio B. 

Luna",: Molina Agüero, Rosa Mabel.- 
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